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Referencia: 2021/643N

Procedimiento: Bolsas de trabajo

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION 
PARA CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA PARA PLAZAS O PUESTOS DE 

PROFERSOR/A DE MÚSICA DE LENGUAJE MUSICAL

Una vez realizada la corrección de la prueba práctica (A) se obtienen las siguientes 
calificaciones por los aspirantes:

Núm. Apellidos y Nombre DNI NOTA (A)
1 LEGAZ HERRERO, CRISTINA ***0753** 0,126
2 MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO ***8936** 1,069
3 PIERNAS GAZQUEZ, JOAQUIN SERGIO ***9177** 1,538
4 RUBIO CANOVAS, JOSE ***1826** 1,708

Aquellos aspirantes que no han obtenido un 0,875 o más puntuación quedan 
eliminados del proceso de selección.

Una vez realizada la corrección de la prueba práctica (B) se obtienen las siguientes 
calificaciones por los aspirantes:

Núm. Apellidos y Nombre DNI NOTA (B)
1 MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO ***8936** 1,190
2 PIERNAS GAZQUEZ, JOAQUIN SERGIO ***9177** 0,875
3 RUBIO CANOVAS, JOSE ***1826** 0,175

Aquellos aspirantes que no han obtenido un 0,875 o más puntuación quedan 
eliminados del proceso de selección.

Una vez comprobados por el Tribunal los proyectos didácticos se convoca al aspirante 
D. Joaquín Sergio Piernas Gazquez a la realización de las pruebas prácticas C y D para el 
próximo jueves, 28 de julio a las 9:00 horas en la Escuela de Música de la localidad.

Se hace mención expresa a que el aspirante D. Pedro Martínez Sánchez no cumple los 
requisitos indicados en las bases del proceso de selección respecto de la prueba práctica C por 
lo que queda excluido de la realización de la misma y eliminado del proceso de selección.

Contra este acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con los 
artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Alhama de Murcia, a 25 de julio de 2022.

 El Secretario del Tribunal,


